
 
 

 

 
 

 El organigrama del sujeto obligado, con las modificaciones de cuando menos los últimos 
tres años, así como la plantilla del personal del sujeto obligado, con las modificaciones de 

cuando menos los últimos tres años, en la que se incluya el número total de plazas del 
personal de base, del personal de confianza y las vacantes; 

 

 ORGANIGRAMA 

  


